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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
au importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Sanidad.—Circular. 

Veo con estrañeza y el mas alto disgusto que algu
nos alcaldes de la provincia, no obstante de lo prevenido 
terminantemente en circular girada por este gobierno 
con fecha 1° de marzo próximo pasado, á consecuencia 
de Real orden de 22 de febrero anterior, demoran y aun 
omiten la puntual remisión de los partes semanales orde
nados en la disposición cuarta de dicha circular, relativos 
al estado sanitario de sus respectivos distritos, número y 
clase de enfermos, y espresion del carácter de sus do
lencias. 

Esta notable falta en un servicio tan importante y 
perentorio que reclama imperiosamente la esmerada 
atención de las autoridades locales, exige una severa cor
rección si para lo sucesivo, lo que no es de esperar, se 
repitiera. 

Para evitar pues hasta el inescusable protesto de ig
norancia ú olvido , y siguiendo siempre el sistema de 
amonestar á mis subordinados con paternal interés antes 
de acudir al sensible estremo de medidas coactivas y de 
rigor, he acordado dirigir á dichos señores alcaldes este 
amistoso y último recuerdo de lo prevenido en la circular 
citada, advirtiéndoles que los partes sanitarios han de 
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remitirse precisamente todos los lunes de la semana en
trante respecto de la anterior. 

Si alguna vez el retardo en llenar esta importante 
obligación fuere producido por el descuido de ías juntas 
municipales de Sanidad de los profesores titulares de me
dicina, y¿en su defecto de cirugía, ó por algunos otros 
funcionarios, deberá la autoridad local amonestarles se
veramente, y de no ser esto bastante, me dará cuenta 
desde luego á fin de cubrir su responsabilidad y adoptar 
yo acto seguido las medidas que crea necesarias. 

Todos los señores alcaldes de la provincia se servirán 
hacer lectura de esta circular en pleno ayuntamiento, 
asociado para el acto de los profesores de medicina y ci
rugía y demás individuos de las juntas de Sanidad y Be
neficencia. 

Madrid 8 de abril de»1855.—Luis Sagasti. 
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MINISTERIO DE ESTADO. 

ESP05IC10N A S. M. 

Señora: Una de las medidas que con mas urgencia 
reclama el estado actual de la administración económica 
de las provincias ultramarinas es la reforma de su con
tabilidad; y con el fin de prepararla y de llevarla á cabo 
se ha dignado V. M. por Real decreto de 6 de febrero 
último crear en la Dirección general de Ultramar una 
sección especial. Mas para que sus trabajos produzcan to
dos los buenos resultados que deben esperarse, es nece
sario que los documentos que les han de servir de base 
estén arreglados á un método fijo y uniforme, que roana 
á la mas rigorosa exactitud, la mayor claridad y senci
llez posibles. El sistema que se sigue actualmente en las 
oficinas de Ultramar en la parte relativa á la aplicación 
de los presupuestos de ingresos y gastos, y en la forma-



cion de las cuentas, está muy distante de1 reunir estas 
condiciones. No basta que se formen anualmente pre
supuestos; es indispensable que se sujeten á ellos todas 
las operaciones, tanto de recaudación como de pagos, 
comparándolas siempre con aquellos, y es ademas nece
sario que todas estas operaciones y los fondos sobre que 
versan se reúnan en un centro común, sin lo cual es muy 
difícil, si no imposible, la unidad de acción de que no se 
puede prescindir si han de concillarse la claridad y exac
titud con la rapidez y oportunidad, condiciones todas in
declinables de una contabilidad bien entendida. 

De la comparación entre los presupuestos de ingre
sos y gastos con las cantidades que realmente se recau
dan y se pagan, deducirá el Gobierno: 1.° Los derechos 
que adquiere en cada año por contribuciones é impues
tos y demás recursos con que cuente, y comparándolos 
con los ingresos, sabrá los créditos que tiene á su favor. 
2.° Los derechos que adquieren los particulares contra el 
Estado de los que, deducidos los pagos ejecutados, re
sultarán las obligaciones que tiene que satisfacer. 3.° 
El importe de todos los ingresos obtenidos en las Teso
rerías y el de los pagos ejecutados que demostrarán el es
trado de las Cajas. Estos tres objetos se consiguen respec
tivamente con las cuentas llamadas de rentas públicas, de 
gastos públicos y del Tesoro; y la comparación de sus re
sultados con los presupuestos generales de ingresos y de 
gastos, producirá la cuenta de presupuestos. 

4 En estos mismos principios está basada la ley de con
tabilidad de 20 de febrero de 1850, que desde esta fe
cha se viene ejecutando con buen éxito en la Península: 
en ellos mismos, en sentir del Ministro que suscribe, de
be fundarse la reforma de la contabilidad de las provin
cias ultramarinas; ya porque son en sí mismos los repu
tados como mejores, ya porque de esta manera será mas 
fácil ejercerla intervención y examen que en tan impor
tante materia corresponde al Gobierno. Suprimiéndose to
das las pagadurías especiales, y centralizados todos los 
fondos en las Tesorerías de ejército y Hacienda, se crea 
la unidad en la recaudación y distribución de los presu
puestos de ingresos y gastos, sin que sea preciso alterar 
la organización administrativa que hoy existe, que sin 
dificultad puede llenar por ahora todas las exigencias del 
nuevo sistema de contabilidad, sin perjuicio de introdu
cir en lo sucesivo las reformas que la experiencia acre
dite cómo necesarias, pero sin olvidar las circunstan
cias locales que es indispensable tener siempre presentes 
para el meyor éxito de toda reforma. 

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer ¿el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 6 de marzo de 1855.—Señora.—A L. R. P. 
de V. M.—Claudio Antón Luzuriaga. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Estado, encargado del despacho de los nego
cios de Ultramar, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde la fecha del presente decreto in
gresarán materialmente ó por formalizacion en las cajas 
del Tesoro público, dependientes de las superintenden
cias generales de Hacienda de las provincias ultramari
nas españolas, los productos íntegros de todas las rentas, 
impuestos y derechos que se cobran en ellas, cualquiera 
que sea su clase ó denominación, para aplicarlos al pa
go de las obligaciones comprendidas en los respectivos 
presupuestos generales de gastos. Los fondos que tengan 
una aplicación especial no serán sin embargo distraídos 
para atender á otras obligaciones sino en la parte so
brante después de cubiertas las del objeto especial á que 
estuvieren destinados. Queda por consiguiente prohibida 
la existencia de fondos públicos independientes de las ca
jas de Hacienda pública. 

Art. 2.° Desde la misma fecha dependerán del Mi
nisterio encargado del despacho de los negocios de Ul
tramar en todo lo concerniente al manejo de fondos y 
rendición de cuentas, los empleados encargados ó que 
se encargasen de la recaudación de rentas, impuestos ó 
derechos relativos á servicios dirigidos por otros Minis
terios. 

Art. 3.° Igualmente se ejecutará desde esta fecha 
por las mismas cajas el pago de todas las obligaciones 
de los diferentes Ministerios, suprimiéndose las pagadurías 
generales y particulares de los mismos, sin perjuicio de 
establecer, bajo la dependencia de las Intendencias de 
Hacienda de aquellas provincias las que en lo sucesivo 
puedan exigir las atenciones extraordinarias ó especiales 
de algún ramo del servicio público. 

Art. 4.° La Ordenación de pagos continuará por 
ahora á cargo de los mismos funcionarios que hoy la des
empeñan, pero librando siempre contra las cajas de Ha
cienda y con sujeción á las prescripciones del presente 
decreto. 

Art. 5.° No se ordenará ningún pago que no esté 
comprendido en el presupuesto general de gastos, ó en 
los créditos supletorios ó extraordinarios que se hubiesen 
concedido después en los términos que previene el art. 
S.° de este mi Real decreto. 

Art. 6.° Los presupuestos generales de ingresos y 
gastos de las provincias de Ultramar han de estar forma
dos con la anticipación necesaria para que en el mes de 
junio del año anterior al en que hayan de regir, lleguen 
á la Península y puedan volver ya aprobados á las islas 
en el mes de diciembre inmediato, á fin de que se plan-
leen desde \.° de enero. 

Art. 7.° Tanto los presupuestos de ingresos como los 



de gastos se dividirán en secciones, capítulos y artícu
los. Las secciones las constituirán en los primeros los di
ferentes impuestos, y en los segundos los gastos corres
pondientes á cada ministerio. Los capítulos serán los ra
mos en que se divida cada impuesto y las atenciones de 
una misma especie, subdividiéndose estos en artículos pa
ra la determinación de los pormenores. 

Art. 8.° En el caso de ocurrir gastos urgentes y de 
imprescindible necesidad que no estén comprendidos en 
los presupuestos generales, ó que no bastasen las canti
dades consignadas en los mismos para cubrir algunas de 
las atenciones en ellos marcadas, por circunstancias que 
no pudieron preverse al tiempo de su formación, á juicio 
y bajo la responsabilidad de los superintendentes genera
les, y de las juntas superiores directivas deHacienda pu
blica de las islas, propondrán aquellos al ministerio en
cargado de los negocios de Ultramar la concesión de un 
crédito supletorio si se tratase de una atención compren
dida en los presupuestos de gastos, ó de un crédito ex
traordinario si fuese una obligación nueva, manifestando 
las razones en que se funda la necesidad para en su vista 
determinar lo que mas convenga. Lo que se dispone en 
este artículo no altere en nada lo mandado en mi Real 
decreto de 31 de enero último. 

Art. 9.° Los presupuestos no se considerarán vigen
tes para la adquisición de derechos, tanto por parte de la 
Hacienda como de los particulares, sino durante el año á 
que correspondan. Sin embargo, para terminar la co
branza de los haberes contraidos por la Hacienda en el 
mismo, y la liquidación y pago de los créditos adquiridos 

• por servicios hechos en igual período, se conservarán 
abiertos los presupuestos hasta fin de junio del año in
mediato siguiente. Los haberes que queden sin cobrar, y 
las obligaciones no pagadas al cerrarse en dicha época, 
se comprenderán como resultas en los del año siguiente 
por capítulos especiales. 

Art. 10. Los créditos concedidos por el presupuesto 
de gastos á cada uno de los artículos en que esté subdivi-
dido, solo podrán invertirse en el pago de las obligacio
nes que le estén asignadas, sin que pueda aplicarse el 
el sobrante de unos á los servicios de otros artículos dis
tintos. Estos sobrantes, asi como los créditos totales de 
que no se hubiese hecho uso en todo el año, se conside
rarán anulados al cerrarse el presupuesto, á no ser que 
por circunstancias especiales se considere conveniente la 
continuación de alguno de ellos, en cuyo caso se solicita
rá del ministerio encargado de los negocios de Ultramar 
por la superintendencia general á que corresponda la 
permanencia del que sea durante el año siguiente, sin cu
ya previa declaración no podrá hacerse pago alguno por 
este concepto después de cerrado el presupuesto. 

Art. 11. Los superintendentes generales de las islas 
aprobarán el 25 de cada mes una distribución de fondos 
por capítulos y artículos del respectivo presupuesto gene

ral de gastos, marcando las obligaciones que han de sa
tisfacerse en el mes siguiente. Con arreglo á estas distri
buciones han de abrirse los créditos en las Tesorerías de 
Hacienda pública en que han de satisfacerse las obliga
ciones. 

Art. 12. A la misma época marcada en el artículo 
anterior para la distribución de fondos se formará un cál
culo de los ingresos probables que deberán tener lugar 
en el mes siguiente en cada punto por todos conceptos, 
cuyo cálculo es una de las bases que han de tenerse pre
sentes para distribuir convenientemente los fondos en las 
Tesorerías de Hacienda pública. 

Art. 15. No podrá ordenarse pago alguno que no 
haya sido comprendido en las distribuciones mensuales 
de fondos aprobadas. Por consiguiente los Tesoreros se 
negarán á satisfacer y los contadores á intervenir todo li
bramiento que exceda de la cantidad aprobada en las ci
tadas distribuciones mensuales para el artículo de que se 
trate y que aun no se hubiese hecho uso, siendo respon
sables de los pagos que ejecutaren sin este requisito. 

Art. 14. Como excepción de la regla general estable
cida en el artículo anterior, cuando ocurra algún gasto 
extraordinario que no esté comprendido en las distribu
ciones mensuales aprobadas, y qne sea de tal urgencia 
que de retardar su pago hasta haber llenado este requisi
to pudiera seguirse grave perjuicio á los intereses del Es
tado, como por ejemplo en caso de un movimiento nece
sario é imprevisto de tropas ó de buques, se faculta á la 
autoridad superior del punto en que esto tenga lugar para 
que pueda mandar librar contra la respectiva Tesorería 
de Hacienda pública, y al Tesorero para que pague en 
virtud de esta orden, quedando obligados ambos á dar 
cuenta inmediatamente al superintendente general para 
su aprobación, y que disponga se comprenda Ja cantidad 
que sea en la distribución de fondos del mes próximo ve
nidero á fin de cubrir el exceso de pago que resultará en 
el capítulo y artículo correspondientes. 

Art. 15. Para la ejecución de todo pago precederá 
libramiento del gefe que ejerza en el dia ó ejerciere en lo 
sucesivo las funciones de ordenador de pagos, estendido 
con las formalidades y requisitos prevenidos en la ins
trucción que se formará para facilitar á las oficinas el 
cumplimiento del presente decreto, y acompañado de los 
documentos justificativos de su importe. 

Art. 16. Los empleados de todos los ramos que ma
nejen fondos del Estado, rendirán cuenta mensual justi
ficada al respectivo Tribunal de Cuentas por conducto de 
la oficina central de que dependan. 

Art. 17. Las cuentas se dividirán en cuatro clases, 
á saber : de rentas públicas, de gastos públicos, del Te
soro público, y de presupuestos. Las tres primeras se 
rendirán mensualmente, y la cuarta anualmente. 

Art. 18. La cuenta de rentas públicas comprenderá 
todos los derechos adquiridos por el Estado por devengos 



de las contribuciones é impuestos de todas clases, alqui
leres de edificios de su propiedad, y en general todo lo 
que por cualquier concepto le da un derecho de exacción 
sobre los particulares. Deben pues rendir cuentas de 
rentas públicas todos los empleados encargados de la ad
ministración y recaudación de los ramos que producen 
ingreso al Erario. 

(Se concluirá). 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En Daganzo de Arriba se sacan á nueva licitación los 
pastos de el Prado moscatelar y Heras para la próxima 
primavera, cuyo remate tendrá lugar en los dias 13, ib y 
15 del corriente, de once á doce de su mañana en la casa 
consistorial. 

Con autorización superior, el ayuntamiento de la villa 
de Colmenar Viejo ha acordado arrendar por término de 
un año, que finalizará en 1.° de marzo de 1856, y bajo el 
pliego de Gandiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaría, los pastos de la dehesa del Quemadillo, perte
neciente á los propios de dicho pueblo; y al objeto ha se
ñalado para su remate el dia 15 del corriente y hora de 
las once de su mañana en las casas consistoriales. Lo que 
se anuncia al público para conocimiento de los licitadores. 

ORIGEN E HISTORIA 

DE LOS BIENES DE PROPIOS 
Y CONSIDERACIONES SOBRE SU PORVENIR, 

por 
D. Julián Saiz Mitanes. 

Memoria muy interesante porque contiene el origen de 
estos bienes; servicios estraordinarios hechos á la corona 
desde mediados del siglo X V I I I ; beneficios que repor
tan á los pueblos; datos estadísticos qne ofrecen en el dia 
y consideraciones sobre su desamortización. 

Se halla de venta en esta corte en las librerías de Mo-
nier, carrera de San Gerónimo; de Bailly-Bxlliere, calle 
del Principe; de Cuesta , calle Mayor, y en el centro da 
suscriciones, calle 'tde lacometrezo, núm. 26; Villaverde, 
calle de Carretas. 

Su precio b rs. en Madrid y 6 en provincias franco de 
porte. 

Los ejemplares que se pidan de cualquiera pueblo del 
reino al encargado del centro de suscriciones calle de Ja-
cometrezo, número 26, se remitirán á vuelta de correo 
pero es necesario que venga franca la carta y que se re
mita el importe de los 6 rs., bien por medio del giro mu
tuo ó bien su equivalencia en sellos de correos. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
DB HIPOCRATES. 

Traducidas del testo griego por Mr. LITTREE, pre
cedidas de un estenso juicto critico, anotadas con va

riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con vanantes de nuestros 
célebres esposilores españoles y comentos propios, 
por el Dr D. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires, Aguas y 
Lugares.—Prognósticos.—Del Régimen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBHES.) 
—De las Epidemias (libros 1.* y 5°)—De la oficina del 
módico. — Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (lassiete secciones.) 
—El Juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 
PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

conoctmentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

A LOS QUINTOS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L A JUSTICIA, sociedad establecida en esta corte, 
calle de Juan de Herrera, núm. 3, cuarto bajo, se encar
ga de las defensas de los quintos en los juicios de exen
ciones ante la Excma. Diputación provincial, y de cuan
tos recursos tengan que entablar los mismos en las de
pendencias superiores del Estado. 

Los honorarios serán en estremo módicos, como pue
den informarse los interesados, acercándose al local de 
la Sociedad. ' 

ADVERTENCIAS. 

Habiendo algunos pueblos que todavía no han 
satisfecho la suscricion á este periódico por el 
ano próximo pasado de 1854, se les avisa para 
que á la mayor brevedad posible se presenten á 
satisfacer su descubierto en la redacción del mis* 
mo, sita en la calle de la Madera alta, número 
42, todos los dias no festivos, desde las nueve 
de la mañana á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 38 á 42 lf2 rs. vn. 
Cebada de 15 á 15 i\2 ra. vn. 
Algarrobas., de á 25 rs. vn. 
Madrid 10 de abril de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


